
JUZGADO NOVENO CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., agosto dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023).- 
 

Ejecutivo de DELTA UNIÓN S.A.S. contra SINERGY SOLUTIONS S.A.S. 

& OTROS 

Radicado: 110013103 009 2021 00404 00. 

Ingreso al Despacho en Virtualidad 31/08/2022 

 
Teniendo en cuenta lo informado por la secretaría del Juzgado, se dispone: 
 
Requerir al extremo activo acredite las gestiones que atañen a la notificación 

del extremo pasivo, so pena de dar cumplimiento a lo previsto en el art. 317 

del CGP, para lo cual dispone del término de treinta (30) días) desde el 

enteramiento de esta providencia- 

                                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

 

 

(Tres Providencias) 

 

eba 
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